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EMPRESAS VINCULADAS A COMERCIO EXTERIOR 
GARANTÍA AUTOMÁTICA DEL 70% 

 
 Para facilitar el acceso al crédito a las 

Mipymes, micro, pequeñas y medianas empresas 
vinculadas al sector de comercio exterior y 
beneficiarias de los recursos de Bancóldex, la 
entidad bancaria  y el Fondo Nacional de 
Garantías S.A. –F.N.G.– mejoraron el producto de 
respaldo a los exportadores al pasar de ser una 
garantía semiautomática a una garantía 
automática con cobertura del 70%.  
 
Adicionalmente, se amplió considerablemente el 
número de entidades financieras que pueden 
acceder a dicho producto. En la actualidad 25 
en total. 
 
La garantía se aplica a las operaciones que se 
desembolsen a través de las diferentes 
modalidades de crédito ofrecidas por el Banco 
bajo el mecanismo de redescuento, a excepción 
de la de consolidación de pasivos.  Para las 
operaciones de leasing la cobertura será del 50%. 
 
Anteriormente, la expedición de la garantía 
requería un  estudio previo por parte del F.N.G.  

 
 

• Bancóldex y F.N.G 
mejoran  producto de 
respaldo a  
exportadores. Pasa de 
ser  garantía 
semiautomática a  
garantía automática 
con cobertura del 70%.  

 
• Se amplía número de 

entidades financieras 
(25) que pueden 
acceder al producto. 

 
• Para operaciones de 

leasing, cobertura del 
50%. 

 
• Se comparte en créditos 

nuevos, riesgo con 
sistema financiero a 
través del F.N.G, 
cuando cobertura 
individual requerida es 
del 70%. 
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De acuerdo con Gustavo Ardila Latiff, presidente de Bancóldex, “el objeto de la 
nueva garantía que el Banco pone a disposición de los empresarios, es compartir, 
en créditos nuevos, el riesgo con el sistema financiero a través del Fondo Nacional 
de Garantías S.A. –F.N.G.–, cuando la cobertura individual requerida sea del 70%”. 
 
Son beneficiarias las micro, pequeñas y medianas empresas (de todos los sectores 
económicos vinculadas al comercio exterior) con activos totales inferiores a 
15.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes ($5.370 millones). 
 
El monto máximo de la garantía por beneficiario es hasta doscientos mil dólares 
(US$200.000) ó su equivalente en pesos liquidados según la tasa representativa del 
mercado que rija a la fecha de desembolso del crédito por parte de la entidad 
financiera. 
  
GARANTÍA AUTOMÁTICA CON COBERTURA DEL 50%  
 
Así mismo, Bancóldex y el F.N.G. facilitaron el acceso al crédito a las Mipymes 
vinculadas y no vinculadas al sector de comercio exterior al establecer una 
garantía automática con cobertura del 50% para las operaciones que se 
desembolsen a través de las diferentes modalidades de crédito ofrecidas por el 
Banco, tanto bajo el mecanismo de redescuento como de crédito directo 
(leasing), se excluye la línea de consolidación de pasivos.    
 
Son beneficiarias las Micro, pequeñas y medianas empresas (vinculadas        al 
comercio exterior y aquellas dedicadas al mercado nacional, que pertenezcan a 
todos los sectores económicos) con activos totales inferiores a 15.000 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes ($5.370 millones). 
 
Monto máximo de la garantía para empresas vinculadas al comercio exterior: por 
beneficiario, hasta cien mil dólares (US$100.000) ó su equivalente en pesos 
liquidados según la tasa representativa del mercado que rija a la fecha del 
desembolso del crédito por parte de la entidad financiera. 
 
Monto máximo de la garantía para empresas no vinculadas al comercio exterior: 
por beneficiario, hasta doscientos treinta millones de pesos ($230MM) los cuales se 
reajustarán anualmente con base en el IPC.  
 
Los recursos podrán tramitarse a través de todos los intermediarios financieros 
sometidos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria con cupo 
de crédito aprobado por Bancóldex.  
 


